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PRESENTACIÓN 
 
Estimadas hermanas guiadoras: 
 
Con gran alegría, la Comisión Guía se complace en hacer llegar hasta sus manos 
este nuevo Manual de Método, que constituye una herramienta para todas 
aquellas guiadoras preocupadas de realizar un muy buen trabajo con las niñas 
que conforman su compañía. 
 
Este documento es el fruto de muchas personas y comisiones, que durante años, 
han dedicado su tiempo y energía a la elaboración de un instrumento de apoyo a 
la labor de las adultas en la Rama Guía, quienes sábado a sábado realizan su 
trabajo desde Arica a Punta Arenas. 
 
Esperamos entregarles algo concreto, práctico, útil y aclaratorio de la aplicación de 
los Elementos del Método, para que sus dudas se concentren más bien en cómo 
satisfacer mejor los intereses e inquietudes de las guías con que trabajan, en lugar 
de ocupar su  tiempo en resolver cuestiones de forma. 
 
Estamos conscientes de que podría faltar información,  no porque hayamos 
querido restringirla, sino porque asumimos nuestra condición de falibles. Sin 
embargo, nuestro anhelo ha sido el de pensar a cada instante en qué necesita una 
guiadora para hacer cada día mejor su trabajo, cómo podemos apoyarla y cómo 
lograremos hacer que las guías, a través del trabajo de las adultas, vivan la gran 
aventura del Movimiento en plenitud y entusiasmo. 
 
No obstante todo lo dicho anteriormente, de nada sirven miles de herramientas si 
quien las utiliza no tiene una disposición al servicio y a la entrega por esas 
muchachas que confían en ella y la observan como un modelo de vida.  
 
Por lo mismo, las invitamos a seguir las palabras que durante años hemos leído y 
escuchado desde el Libro de Lézard:  
 
ñUna guiadora é  
Es aquella cerca de la que nos vamos a sentar. 
Es la que escuchamos y seguimos porque descubrimos que hay en ella una fuerza 
que nada puede destruir; que su vida es recta y sus acciones sencillas. 
Siempre la misma, sencilla como su  mirada tranquila, que parece venir de muy 
lejos e ir m§s lejos a¼n, hasta el fondo de los corazones y m§s all§ del horizonte.ò 
 
Sabemos que la tarea no es más fácil, pero estamos seguras de que al optar por 
esta forma de servicio, estaban conscientes del trabajo que ello implicaba y así lo 
asumieron. 
 
Un gran abrazo y mucha suerte, 

COMISIÓN NACIONAL RAMA GUÍA 
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MISIÓN, PROPÓSITO, SISTEMA DE VALORES, 

MÉTODO Y CLIMA EDUCATIVO 
 
Tanto la Organización Mundial del Movimiento Scout (OMMS), como la Asociación 
Mundial de Guías y Guías Scouts definen  lo que debe entenderse por Misión del 
Movimiento Guía- Scout. En dicho concepto es posible distinguir 3 aspectos: el 
propósito, los valores y el método. 
   
Según las Declaraciones de Misión, el propósito del Movimiento consiste en 
contribuir a la educación de niñas, niños y jóvenes para que participen en la 
construcción de un mundo mejor, donde las personas se desarrollen plenamente y 
jueguen un papel activo en la sociedad. 
 
Desde aquí podemos extraer algunas definiciones básicas: 
 

a.  los jóvenes son el centro de su acción, a los que anima a insertarse 
activamente en el mundo; 

b.   se interesa por el desarrollo integral de su persona; y 
c.  en esta tarea proclama su carácter contribuyente respecto de otros 

agentes educativos, con los que no compite y a los que no excluye, 
fundamentalmente la familia, la escuela, las iglesias y otras 
organizaciones que se han propuesto el crecimiento de los jóvenes. 

 
Para lograr ese propósito, el Movimiento invita a los jóvenes a adherir a un 
sistema de valores basado en principios espirituales, sociales y personales, que 
se expresan en la Ley y la Promesa. 
 
La Ley, con igual texto para guías y scouts, propone a los y las jóvenes ser dignos 
de confianza, leales, serviciales, abiertos a todos sin distinción alguna, amables, 
protectores de la vida y la naturaleza, amantes de la excelencia, alegres, 
respetuosos del trabajo humano y coherentes en sus pensamientos, palabras y 
acciones. 
 
La Promesa, que el joven y la joven formulan en diferentes momentos de su 
crecimiento con independencia de su progresión, es un compromiso voluntario que 
asumen para convertir esos valores en partes integrantes de sus vidas. La 
Promesa completa los valores contenidos en la Ley, destacando la búsqueda de 
Dios, el servicio al propio país y el trabajo por la paz. 
 
Este sistema de valores así construido es un conjunto de convicciones relevantes 
que se refieren al deber ser, y que son propuestos a los jóvenes para que las 
integren en su proyecto de vida. Si bien la mayoría de estas convicciones no son 
originales del Movimiento, ellas penetran toda la educación de guías y scouts y 
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tienen sus raíces en la visión del hombre, la sociedad y el mundo trasmitida por el 
propio Robert Baden-Powell. 
 
Este sistema de valores ha dado origen a un perfil de egreso que se incorpora al 
proyecto educativo ordenado en grupos afines: valores personales, sociales y 
espirituales. Este perfil es un ordenamiento conceptual, dirigido más bien al joven 
adulto que egresa del Movimiento, y que pretende recordarle que no obstante su 
personalidad irrepetible, estará siempre animado por un mismo espíritu, el mismo 
que en su vida adulta lo vinculará a todos los seres humanos que alguna vez 
asumieron su Promesa Guía o Scout.  
 
Concluye la Misión señalando que el propósito del Movimiento se cumple 
aplicando el Método Guía/Scout, que convierte a las niñas, niños y jóvenes en los 
principales agentes de su desarrollo.  
 
El Método Guía/Scout se define como un sistema de autoeducación progresiva y 
participativa, complementario de otros agentes educativos, que se funda en la 
interacción de diversos componentes articulados entre sí, varios provenientes de 
los valores del Movimiento, y que pretende que las niñas, niños y jóvenes se 
conviertan en el principal agente de su desarrollo, llegando a ser una persona 
autónoma, solidaria, responsable y comprometida.  
 
Como un sistema, el Método está integrado por componentes educativos de 
distinta naturaleza que operan como un todo articulado. Para nuestra Asociación 
los elementos son: 
 

1. Adhesión a la Ley y la Promesa 
2. Programa de Jóvenes 
3. Aprendizaje por la Acción 
4. Sistema de Equipo 
5. Rol del Adulto 
6. Marco Simbólico 

 
La aplicación parcial de uno o varios de estos componentes produce ciertos 
resultados educativos, pero la plena eficacia del Método guía-scout sólo se logra 
mediante la aplicación articulada de todos ellos. La articulación y equilibrio entre 
sus componentes es lo que confiere al Método su carácter propio.  
La interacción de todo lo que ocurre en una Unidad Guía o Scout como resultado 
de la aplicación articulada del Método, produce un clima educativo. El clima 
educativo es un contexto grupal que genera y promueve estímulos continuos que 
facilitan la actividad educativa. Estos estímulos provienen de las actividades, de 
los procesos, de los estilos y de los actores involucrados. En un clima educativo 
las posibilidades se amplían al máximo y las constricciones se minimizan, 
generando una especie de educabilidad inevitable, que desarrolla en los jóvenes 
su capacidad de cambiar y adquirir nuevas conductas. 
 



Manual de Método para la Rama Guía  

 

DOCUMENTO OFICIAL COMISION NACIONAL RAMA GUIA  

 

4 

La particularidad que aporta el clima educativo consiste en que las niñas, niños y 
jóvenes aprenden y forman sus valores siendo parte de un proceso que 
efectivamente está ocurriendo y que los tiene a ellos como protagonistas.  
 
Inmersos en esa atmósfera, las niñas, niños y jóvenes viven los valores y 
aprenden. El conocimiento y la conciencia se amplían sin siquiera proponérselo; 
es mucho más que una adhesión intelectual o afectiva, es un estilo de vida que se 
incorpora. 
 
El clima educativo no sólo facilita el aprendizaje, desarrolla la conciencia moral y 
promueve la formación de una escala personal de valores, sino que también es 
importante desde la mirada de las niñas, niños y jóvenes: en un clima de este tipo 
ellos y ellas se sienten a gusto, y perciben que están situados en un espacio 
diferente del cual vale la pena ser parte, lo que desarrolla identificaciones 
poderosas que permanecerán hasta la vida adulta. De ahí que el clima educativo 
sea uno de los aportes más valiosos del Método a la educación de las niñas, niños 
y jóvenes y a la educación en general. 
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1. ADHESIÓN A LA LEY Y LA PROMESA 

1.1 INTRODUCCIÓN 

Toda sociedad humana tiene una conciencia colectiva que se manifiesta en su 
cultura y que surge del hecho de estar juntos, actuando y desarrollando acciones 
en común. Esta cultura se expresa claramente en la forma en que el grupo piensa, 
actúa y siente, transmitiéndose de generación en generación. 

Su cultura es la que confiere a toda sociedad las características que la hacen 
distintiva y diferente a las demás. Existe una cultura en lo simbólico, material y 
moral y las guías y scouts aspiramos a influir sobre esa cultura. Nuestro 
Movimiento tiene una conciencia colectiva, la que propone a través de un conjunto 
de modelos de comportamiento, que son susceptibles de ser adoptados por toda 
persona y aplicables a cada acción de su vida. Esos modelos de comportamientos 
están expresados en la Ley y en la Promesa. 

1.2 LA LEY, UN CÓDIGO DE HONOR 

 
Ley Guía 

 
1.   La guía es digna de confianza. 

2.   La guía es leal. 

3.   La guía sirve sin esperar recompensa. 

4.   La guía comparte con todos. 

5.   La guía es alegre y cordial. 

6.   La guía ama la naturaleza y en ella descubre a Dios. 

7.   La guía sabe obedecer y nada hace a medias. 

8.   La guía es optimista. 

9.   La guía cuida las cosas porque valora el trabajo. 

10.  La guía es pura en pensamiento, palabra y obra. 

 
 
La Ley está formulada en positivo como una propuesta para asumir la vida y 
situarnos en el horizonte de lo que es deseable, del proyecto de lo que debemos 
ser y en este sentido hace que se pueda enfrentar la vida como un constante 
desafío, el desafío de hacer lo mejor para los otros.   

En esta perspectiva es que podemos reconocer en esta ley un código común que 
nos viene a constituir en una hermandad que apuesta a futuro, ñla ley est§ 
diseñada como una guía para nuestros actos, más que una represión de nuestras 
faltasò, cfr. Aids. WB, 22 y LVL. 279. 
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La Ley propone, y no prohíbe, de esta manera deja en claro que cada uno de los 
artículos de la ley no son un fin en sí mismos, sino que son el medio para que la 
niña y joven construyan su identidad en base a un marco valórico y de esta 
manera puedan proyectar su aporte individual para la construcción de la sociedad.  

1.3 CARACTERÍSTICAS DE LA LEY 

La Ley  nos presenta las siguientes características relevantes 

¶ Sentido e importancia: la adhesión a un conjunto de valores es el 
elemento central de nuestra propuesta educativa, y la Ley es un reflejo 
de dichos valores. La Ley  se presenta como un código que orienta la forma 
de ser de cada miembro partícipe de nuestro Movimiento. 

¶ Código concreto, marco de referencia: La Ley proporciona una forma 
sencilla de familiarizarse con el propósito del Movimiento y permite alcanzar 
y descubrir el significado de los diferentes aspectos de este código personal 
y colectivo, experimentándolo en la práctica. Además, la Ley sirve de 
referencia permanente para el desarrollo del sistema valórico de cada niña 
o joven. 

¶ Código permanente: El movimiento invita a la niña y joven a vivir de 
acuerdo a este código de conducta de tal manera que le permita ir tomando 
opciones en su vida presente y futura sobre esta base valórica. 

¶ Código individual ï código colectivo: La Ley, aparte de ser un código 
personal es también un código de vida colectivo. Por lo tanto, sirve como 
ley de una microsociedad de niñas y jóvenes, en la cual cada persona tiene 
los mismos derechos y deberes consigo mismo y con los demás. Puesto 
que la Ley es la base sobre la cual se funda y funciona su equipo y/o 
unidad, las niñas y jóvenes se ven enfrentadas a un modo de vida 
democrático y respetuoso hacia cada persona, que promueve un sentido de 
pertenencia, participación, solidaridad y cooperación. 

¶ Código simple y positivo: En un lenguaje sencillo y no prohibitivo, la Ley 
invita a cada miembro del Movimiento a vivir estos valores a través de 
acciones concretas de acuerdo con su edad y a responder a los estímulos, 
tanto internos como externos, en forma coherente y en cada momento. 

En resumen, los artículos de la Ley se caracterizan por:  
V Sugerir formas concretas y positivas para actuar, lo que permite 

reforzar valores y actitudes. 
V Ser progresiva de acuerdo con la edad. 
V Ser simples de comprender por ello refuerzan su manera de vivir. 
V Ser un marco de comportamiento para la participación de la guía 

desde su ingreso al Movimiento, convirtiéndose en formas concretas 
de vida, que perduran en el tiempo.   
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1.4 LA LEY  EN LA RAMA GUÍA 

Tanto la Ley como la Promesa han pasado por cambios de redacción, 
persiguiendo el mismo fin: ser más cercana a las guías de hoy, pero siempre 
expresando una norma común de vida.   
A continuación, se presenta un listado de los valores que se pueden asociar a los 
artículos de la Ley. 
 

 
  
La guía debe ser estimulada a lograr una mejor calidad de vida de modo que 
pueda asumir mayores responsabilidades y adquirir conciencia de su propio 
desarrollo y sus propios principios. 1 
 
Es importante que cada Guiadora busque la forma de siempre relacionar las 
buenas acciones, logros o desafíos que emprenden las guías basándose en los 
artículos de la Ley, es la mejor herramienta para concretar el conocimiento y 
vivencia de los valores que propone la Ley y la Promesa. 
 
1.5 EDUCAR EN VALORES 
 
Para lograr que las guías asuman en forma libre el estilo de vida que le propone el 
Movimiento será necesario que la guiadora tenga presente lo que significa educar 
en valores. 
 
Educar en valores significa propiciar espacios de aprendizaje para que la niña sea 
capaz de elaborar de forma racional y autónoma los principios de valor que le van 
a permitir enfrentarse críticamente a la realidad. Además, deberá aproximarla a 
conductas y hábitos (virtudes) coherentes con los principios  y normas que haya 
hecho suyos, de forma que las relaciones con los demás estén orientadas por 
valores como los expresados en nuestra propuesta educativa. 
 
Así, los valores implícitos en la ley posibilitan este ejercicio de libertad, puesto que 
se hacen contingentes de modo gradual y progresivo, en la experiencia que niñas 
y jóvenes tienen de la realidad.  

                                                 
1
 Valores Hoy Guías y Scouts de Chile 

 
Responsabilidad, confianza, honestidad, lealtad, sinceridad, justicia, 
servicio, generosidad, sencillez, caridad, empatía, fraternidad, solidaridad, 
tolerancia, respeto, alegría, cordialidad, optimismo, esperanza, fe, 
contemplación, amor, templanza, obediencia, franqueza, sentido del 
humor, alegría, esperanza, laboriosidad, sencillez, sobriedad, pudor, 
coherencia, autenticidad, veracidad, por nombrar algunos ejemplos. 
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Si bien es cierto, los valores están presentes siempre y en cada uno de nosotros, 
el desarrollo integral que persigue el Movimiento nos lleva al logro de una 
conciencia respecto de su importancia. De este modo, no debemos suponer que 
por el sólo hecho de participar en las actividades de su unidad, se está 
contribuyendo al desarrollo de personas guiadas por preceptos valóricos y con 
sentido crítico.  
 
Para que la guía viva los valores que les propone el Movimiento, debemos tener 
en cuenta las siguientes fases de apropiación: 
 

1.5.1 Reconocimiento de los Valores  

V En primer término resulta fundamental que los valores enunciados en la 
Ley sean explicitados, definidos y, adicionalmente, ejemplificados con 
las guías, para permitir un acercamiento personal y significativo a ellos. 
Esto se puede realizar teniendo claridad respecto de lo que cada 
palabra significa, complementando la pertinente definición académica 
con las percepciones individuales y con la construcción colectiva de 
significados. La experiencia de los valores es reconocible, tanto en sus 
manifestaciones concretas, como a partir de ejemplos específicos e 
innegablemente a partir del testimonio de la guiadora. 

1.5.2 Adhesión a los Valores 

V Los valores serán asumidos por las guías como factores que influirán en 
su toma de decisiones, pero es misión de la guiadora estimular este 
proceso de adhesión tanto en su actuar como propiciando el Clima 
Educativo. Es en la práctica y en los distintos planos de socialización, en 
donde las niñas tienen la oportunidad de expresar opiniones, disentir, 
adherir o plantear alternativas, desde la interpretación que sienten 
propia, a partir del modelo que se les propone.  

1.5.3 Organización de los Valores 

V En este proceso de adhesión al sistema valórico propuesto en la Ley, 
cada niña determinará, en diferentes momentos de su vida, aquellos 
valores que le son más prioritarios, dando forma a su propia estructura 
valórica y, a su vez, aprendiendo a manifestarlos adecuadamente en las 
distintas situaciones.  

V Establecer una organización personal a los valores no puede ser 
considerado como una relativización de éstos, sino que muy por el 
contrario, debe entenderse como el desarrollo de la tolerancia y la 
flexibilidad de las personas formadas al interior del Movimiento, que 
libremente optan por el bien tanto personal como social 
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Para Educar en Valores, sugerimos lo siguiente: 
 

¶ Diagnosticar y evaluar junto al Consejo de Alta Patrulla  la 
importancia de trabajar valores.  

¶ Reflexionar con las guías la relevancia de los valores seleccionados.  

¶ Entregar apoyo por parte del equipo de guiadoras. 

¶ Realizar Corte de Honor para analizar el cómo apoyar el trabajo  con 
valores.  

¶ Evaluar y comentar individualmente los resultados.  

¶ Pedir a las guiadoras que entreguen evidencias a las guías del 
desempeño y vivencia de valores en la práctica. 

¶ Evaluar conjuntamente el resultado de la vivencia en valores.  

¶ Hacer reflexionar a las niñas sobre los resultados finales de las 
evaluaciones y recibir sugerencias por parte de su patrulla. 

¶ Intencionar actividades para la aplicación de los valores. 

1.5.4 Autoevaluación de la Vivencia de los Valores 

V La vivencia de los valores solo se hace plena en la medida en que cada 
niña desarrolla la capacidad de autocrítica y reflexión que le permitirán 
hacer las ponderaciones respecto de sus actos. En la evaluación 
personal irá reconociendo las evidencias de su propio progreso. El 
equipo de guiadoras debe propiciar espacios tanto personales como 
colectivos para que las guías trabajen sobre sí mismas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
1.6 ALGUNAS CONSIDERACIONES PARA TRABAJAR CON LA LEY 
 

Č Todos los artículos de la Ley tienen el mismo grado de importancia. 
En este sentido, nuestra labor consiste en orientar el trabajo hacia un 
entendimiento global de la Ley y hacia actividades de Programa que 
refuercen todos los aspectos presentes en ella. 

Č Presentar la Ley en forma atractiva acorde con la edad. Esto significa 
conversar con niñas y jóvenes en un lenguaje sencillo y privilegiar el 
aprendizaje a través de la acción, incorporando el conocimiento y 
vivencia de la Ley en actividades y juegos. Para que esto sea posible es 
conveniente que sean ellos los que descubran y propongan formas para 
cumplirla. 

Č La Ley constituye un elemento de identificación. La vivencia de la ley 
se convierte en adhesión personal que favorece, enriquece y, cohesiona 
la identificación con el Movimiento, sellándola en la promesa 

Č La Ley se vive, no se memoriza. Al ser la ley una expresión de vida 
resulta inconveniente insistir en su memorización sistemática.  Por lo 
mismo no corresponde llamarle la atención a niños, niñas o jóvenes por 
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haber olvidado temporalmente alguno de los artículos o no recordar el 
número o el orden. 

Č La Ley es una expresión positiva que requiere de refuerzos positivos. 
Baden Powell planteaba que ñexiste al menos un 5% de bondad en la 
peor de las personas, el desafío está en desarrollar ese 5% hasta un 90 
o 95%ò. Por lo mismo no se trata de castigar lo negativo sino de premiar 
lo positivo. 

1.7 LA PROMESA 

En primer lugar, debemos entender a la Promesa como la síntesis ritual de la Ley 
Guía  y  núcleo fundamental sobre la  cual se funda el escultismo y guidismo.  La 
Promesa es un fuerte llamado a ser generosa, a tener esperanza y a dar 
confianza, a servir a los otros y por esto mismo a ser felices. La Promesa es un 
acto voluntario individual, sella un compromiso vital con la Ley y el propósito del 
movimiento.   

La Promesa compromete el honor personal, se trata de adquirir un compromiso de 
vivir como guía a los propios ojos y a los de los demás. La adhesión a la promesa 
también puede ser reconocida como un gran plan de vida, una carta de 
navegación, un germen de crecimiento.  Al realizar la Promesa se escoge en 
forma libre  el compromiso de cumplir los deberes personales, sociales y 
espirituales.   

La Promesa, siendo siempre una misma, al igual que la Ley, tiene diversas formas 
de expresión dependiendo de la edad y el nivel de desarrollo de quien la realiza.  

1.8 CARACTERÍSTICAS DE LA PROMESA 

La Promesa es un compromiso: 

¶ Personal. Basado en el ejercicio de la propia libertad de adherir a los 
valores propuestos por el Movimiento, sin influencia o presión de ningún 
tipo.  

¶ Voluntario. Facultad de asumir este compromiso basado en el  
conocimiento de la Ley y de sus implicancias. 

¶ Público. Manifestación formal del compromiso frente a quienes comparten 
este estilo de vida y a su entorno significativo. 

Texto de la promesa 

El texto actual de la promesa es siguiente: 

"Por mi honor prometo 
hacer todo lo que de mí dependa 

para cumplir mis deberes con Dios y la Patria, 
ayudar a los demás en toda circunstancia 

y vivir la Ley Guía." 
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La Promesa emplea las palabras honor y deber, las cuales pueden interpretarse 
como responsabilidad.  También usa la frase hacer cuanto de mí depende, lo que 
implica un esfuerzo continuo de aquel que promete. 

Los 4 pilares de la Promesa pueden explicarse e interpretarse de la forma 
siguiente: 

Extracto del texto de Promesa Interpretación 

El deber hacia Dios 
Reconocimiento y búsqueda de la 
espiritualidad. 

Deber hacia la Patria 
Aceptación del concepto de responsabilidad 
hacia la comunidad en que se vive 

Ayudar al prójimo en cualquier 
circunstancia 

Aceptación de la práctica de ayudar a los 
demás 

Vivir la ley Guía Responsabilidad de las acciones propias 

1.9 LA PROMESA GUÍA 

 
La promesa es un acto voluntario que crea un lazo indisoluble con la ley. Con ella 
se adquiere el compromiso de vivir como guía, hace entrar en el orden de las 
preocupaciones constructivas y vividas en las distintas etapas de la vida guía, es 
siempre una tensión hacia el bien.  Este acto también puede ser reconocido como 
un gran plan de vida, una carta de navegación, un germen de crecimiento.   
 
Al realizar la promesa se escoge de forma deliberada, una forma y unas actitudes, 
el compromiso de servir a Dios, la Sociedad y la familia.  
 
La promesa compromete el honor personal  e integra a una comunidad en la cual 
se recibirá el apoyo para vivir este compromiso. 
 
¿Qué es el honor? 
En el texto de la promesa el compromiso lo asumimos ñPor mi honoréò En una 
definición académica, podemos entender el honor como:  
 
ñCualidad moral que lleva al cumplimiento de los propios deberes respecto del 
prójimo y de uno mismoò (Diccionario Real Academia de la Lengua) 
 
Es importante rescatar y enfatizar que es el honor lo que garantiza que una guía 
puede ser capaz de cumplir la promesa que ha hecho.  
 
Es el honor el respaldo de la credibilidad y el compromiso con se asumen ciertas 
cosas en la vida. Cuando las niñas son capaces de comprender esto al realizar su 
promesa, estamos ayudando a formar verdaderamente una mujer íntegra. 
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Las muchachas deben sentirse importantes al hacer su promesa por ser ellas 
personas de honor que se han comprometido y tienen esta cualidad moral para 
cumplir sus deberes. 
 
 1.10 OFICIALIZACIÓN DEL COMPROMISO 
 
Para llegar al momento mismo de la ceremonia de Promesa es necesario que 
ocurran las siguientes etapas: 
 

a. La guía informa la decisión de hacer su Promesa a la Guía de su patrulla, 

la que lo transmite al resto de la misma. 

b. La Guía de Patrulla informa en el Consejo de Alta Patrulla y a la Presidenta 

de la Corte de Honor, para que, de acuerdo con el programa de la Unidad, 

se fije el lugar y la fecha de la ceremonia, que debe ser antes de dos 

meses. 

c. El Consejo de Alta Patrulla retroalimenta sobre el tema y sugiere a la guía 

de patrulla orientar a la guía si es necesario reforzar un comportamiento. 

Esto no implica entrampar el proceso ni emitir juicios lapidarios.   

d. Además de lo anterior, alguna de las guiadoras de la compañía debiera 

tener una conversación informal con la guía para alentarla en la decisión 

que ha tomado. 

1.11 CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA PROMESA 

 
Č La Promesa es un compromiso individual que asume la guía por hacer el 

intento de vivir la Ley; no es para personas perfectas. 

Č Como se trata de un compromiso personal, fundado en una decisión libre y 
voluntaria, no corresponde ñentregarleò, ñdarleò y menos ñquitarleò la 
Promesa a ningún niño o niña o joven.  Es la guía, orientada por sus 
Guiadoras, quien decide si está lista o no para realizarla. Por lo tanto, toda 
guía que asista regularmente, que participe con entusiasmo en las 
actividades de la Unidad, que se interese por conocer y practicar la Ley 
con la que desea comprometerse, realice su Promesa. 

Č La guía debe llevar a lo menos 3 meses en la Unidad antes de fijar su fecha 
para la ceremonia de su Promesa. 

Č Pasados 6 meses sin que la guía manifieste su deseo de comprometerse, 
habría que cuestionarse por qué se ha demorado tanto y buscar el 
problema para poder corregirlo. La guía asume la promesa como una 
expresión pública de su adhesión a los valores del Movimiento. Por lo tanto, 
el que las jóvenes decidan hacer la Promesa también depende de lo 
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interesantes que les parezcan las actividades y especialmente el grado en 
que se sientan integradas en la patrulla y en la unidad. 

Č La Promesa en la Rama Guía se realiza sólo una vez; por lo tanto, se 
debe respetar cuando una guía la haya hecho en otro Grupo e incluso en 
otro país. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Ley  es nuestra fuerza disciplinaria de unión. No 
se gobierna al muchacho mediante el NO, sino que 
se le conduce a través del HAZLO. La Ley está 
diseñada como guía para sus actos más que como 
represi·n de sus faltasò 

BP 
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2. EL PROGRAMA 
SISTEMA PROGRESIVO DE OBJETIVOS Y ACTIVIDADES 

 
 
2.1 INTRODUCCIÓN 
 

El Programa permite que cada una de las niñas y jóvenes construyan y progresen 
en su aprendizaje participando y generando actividades educativas, basadas en 
sus gustos, intereses y necesidades, en colaboración con sus pares y con los 
adultos que acompañan su proceso educativo.  
 
2.2 DEFINICIÓN 
 
El Programa de Jóvenes es el sistema progresivo de objetivos y actividades, por 
medio del cual las niñas, niños y jóvenes reciben y participan de la propuesta 
educativa del Movimiento. 
 
Es en el Programa donde se ponen en juego todos los elementos del Método, 
como un todo integrado que satisface las necesidades de niñas, niños y jóvenes y 
plantea desafíos en forma gradual, de acuerdo con su desarrollo evolutivo y 
tomando en cuenta las seis áreas de desarrollo. 
 
Para lograr su objetivo, el Programa debe cumplir con las siguientes 
características: 
 

¶ Las guías deben ser protagonistas de las actividades y del quehacer general 
de las patrullas y la unidad. 

¶ La guiadora debe reforzar permanentemente los valores de la Ley y la 
Promesa en el desarrollo de las actividades. 

¶ La guiadora debe potenciar y fomentar el desarrollo de la autonomía de las 
guías respetando sus características y habilidades personales. 

¶ La guiadora debe procurar espacios de actividades educativas, ya sea 
mediante actividades de unidad u orientando las actividades de patrulla.  

¶ La guiadora debe garantizar a las guías una continuidad metodológica de las 
actividades. 

¶ El programa de la unidad debe reflejar la interrelación de todos los elementos 
del Método, para contribuir al proyecto educativo de la institución. 

 
 
2.3 CAMPOS DE ACCIÓN PRIORITARIOS 
 
Los campos de Acción Prioritarios son aquellos ámbitos esenciales que 
contribuyen al desarrollo de niñas y jóvenes y son escogidos en virtud del 
Propósito del Movimiento. 
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La importancia de los campos de acción prioritarios es crear el ambiente propicio 
para el desarrollo de las actividades educativas que permiten una vivencia 
significativa en torno a las áreas de desarrollo. Se definen  esenciales, porque dan 
identidad a nuestro Movimiento. 
 
Los campos de acción prioritarios definidos por el Movimiento en Chile son:  
 

2.3.1 Naturaleza 
 
 Baden-Powell decía que la naturaleza es como un club, un laboratorio y un 
templo para cada uno de nosotros. Es un club donde  niños, niñas y jóvenes se 
reúnen, se recrean, trabajan y celebran. Es un laboratorio donde observamos, 
experimentamos, aprendemos y nos medimos a nosotros mismos, enfrentándonos 
con optimismo a diferentes circunstancias. Y es un templo, donde nos acercamos al 
Creador y somos libres para vivir nuestra propia espiritualidad.  
 
Los desafíos que presenta la naturaleza permiten a las jóvenes equilibrar su 
cuerpo, desarrollar sus capacidades físicas, mantener y fortalecer su salud, 
desplegar sus aptitudes creativas, ejercer espontáneamente su libertad, crear 
vínculos profundos con otros jóvenes, valorar el mundo, formar sus conceptos 
estéticos, descubrir y maravillarse ante el orden de la Creación. En definitiva, 
permite una efectiva adquisición y desarrollo de habilidades, capacidades y 
valores tanto personales como sociales. 
 
Por todo lo anterior, debemos hacer un buen uso de la naturaleza, respetando sus 
ciclos y evitando su destrucción, para que otros puedan desarrollarse en ella. 
Nuestras  niñas y jóvenes deben tener  un rol activo en el cuidado de la 
naturaleza, contribuyendo con acciones que permitan incorporar conductas de 
carácter permanente tanto individuales como colectivas. Como adultos, debemos 
ser capaces de movilizar en ellos la creatividad, los ideales y el valor de lograr el 
desarrollo sostenible con el fin de asegurar un mejor futuro para todos. 
 

2.3.2 Servicio 
 

A partir de la experiencia que dio origen a los scouts durante el emblemático sitio 
de la ciudad de Mafeking, el fundador imprimió en el Movimiento el compromiso 
con los demás, por lo que su práctica no es comprensible sin actividades de 
servicio e integración social.  
 
De ahí nacen algunas famosas frases de Baden-Powell: ñel verdadero ®xito es la 
felicidad y la mejor forma de ser feliz es hacer felices a los dem§s.ò ñServicio es 
hacer a un lado el placer o la conveniencia para tender la mano al necesitadoò 
 
Junto con resolver un problema o aliviar un dolor, las actividades y proyectos de 
servicio son una forma de explorar la realidad, de conocerse a sí mismo, de 
descubrir otras dimensiones culturales, de aprender a respetar a los otros, de 
experimentar el reconocimiento del medio social, de estimular la iniciativa por 
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cambiar y mejorar la vida en común, y de valorar la paz como resultado de la 
justicia. 
 

2.3.3 Juego y Aventura  
 
El juego es un medio de exploración de sí mismo, de los demás y del mundo. 
Jugar implica experimentar, probar hasta dónde se puede llegar, esforzarse, 
celebrar. Jugar con otros incluye compartir, ayudarse, organizarse, saber ganar y 
saber perder. Desde este ángulo, el juego es un factor de introducción a la vida 
social, ya que al igual que en la vida cotidiana en el juego existen reglas que todos 
deben respetar. 
 
El Método también promueve el juego como una actitud, esto es, como un estilo 
de ser, un punto de vista desde el cual observar y juzgar los hechos sin 
demasiada gravedad, con optimismo y humor, dejándose sorprender por la vida.  
 
Por otra parte, el espíritu de aventura fue un componente notable de la 
personalidad de Baden-Powell que éste transfirió al Movimiento. En el concepto  
guía y scout, la aventura no es estar colgado de una soga en el flanco de una 
montaña, ni vivir peripecias arriesgadas o emprender viajes audaces en ambientes 
hostiles o exóticos; sino que es una actitud permanente que se manifiesta en 
actividades y proyectos que posibilitan enfrentar desafíos, aprovechar nuevas 
oportunidades, probar los recursos ante lo desconocido y, en el proceso, descubrir 
el propio potencial.  
 
 

2.3.4 Vida de reflexión 
  
En este campo de acción prioritario, se espera que  cada niña y joven aprenda en 
su vida diaria a dar una segunda mirada a los sucesos en busca de una 
interpretación personal y así generar opiniones y acciones concordantes con ellas. 
 
Por ello, se busca desarrollar un pensamiento crítico que le permita incorporase a 
su entorno de manera activa y siendo un aporte real.  
 
El proceso de aprender a reflexionar y tener una visión crítica de la realidad, 
permite prever los acontecimientos posibles, planificar alternativas de solución y 
posteriormente analizar lo ocurrido y lo aprendido. 
 

 
2.3.5 Trabajo 

 
Entenderemos el trabajo como una acción que se emprende en pos del 
cumplimiento de objetivos tanto personales como colectivos.   
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Por el esfuerzo que involucra es una oportunidad para adquirir competencias y 
habilidades, ejercer responsabilidades, desarrollar la laboriosidad y poner todo 
esto en práctica. 
 
En nuestra rama, debemos buscar que las guías valoren el trabajo, que descubran 
que el esfuerzo y la dedicación en lo emprendido tienen efectos positivos en 
nuestro entorno y por sobre todo que desarrollen sus potencialidades. 
 
La Ley Guía tiene dos artículos relacionados con el trabajo. El primero es aquel 
que habla de no hacer nada a medias. En este caso se refiere a la laboriosidad, 
porque trabajar es solo el primer paso, hacerlo bien y con cuidado en los 
pequeños detalles es cuando se convierte en un valor. 
El segundo se refiere a cuidar las cosas porque se valora el trabajo de otras 
personas que dedicaron tiempo y esfuerzo que finalmente redunda en nuestro 
beneficio.  
 

2.3.6 Tecnología aplicada 

Se entenderá  tecnología como el conjunto de teorías y de técnicas que permiten 
buscar estrategias para la satisfacción de las necesidades en general. Este campo 
de acción prioritario  busca que niñas y jóvenes aprendan  a utilizar la tecnología 
que tienen a su alcance, encontrar caminos de acción y  crear nueva tecnología 
para la solución de  problemas. La tecnología aplicada apunta a  probar, mejorar, 
crear, desarrollar, construir y administrar los recursos de una manera efectiva y 
eficiente. 

 
El desarrollo de estas habilidades y conocimientos permitirá intervenir el medio y 
realizar aportes a la calidad de vida, tanto dentro como fuera del Movimiento. 
 
Algunas técnicas posibles de trabajar con las guías: 
  
Å Campismo sustentable. 
Å Acecho y observación. 
Å Vida silvestre. 
Å Primeros auxilios. 
Å Comunicaciones (Morse, semáfora, signos de pista). 
  
2.4 LAS ACTIVIDADES  
 
Para contribuir a que las jóvenes logren sus objetivos personales, el Programa 
motiva la realización de actividades en las cuales son las únicas protagonistas. 
Las guías las proponen, las eligen por sí mismas, las preparan, las desarrollan y 
las evalúan con el apoyo de las guiadoras.  
 
La participación de las jóvenes en actividades atrayentes constituye la puerta de 
entrada en el Movimiento. En las actividades, las niñas y jóvenes aplican sus 



Manual de Método para la Rama Guía  

 

DOCUMENTO OFICIAL COMISION NACIONAL RAMA GUIA  

 

18 

conocimientos, actitudes y habilidades; y lo aprendido a través de la acción, se 
incorpora de manera profunda y permanente.   
 
En una actividad se puede distinguir entre la actividad misma y la experiencia que 
cada joven adquiere de esa actividad. 
 
Lo  trascendental de las actividades es la experiencia, ya que es una relación 
personal de cada niña o joven con la realidad, lo que le permite analizar su 
comportamiento y, de manera paulatina, secuencial y acumulativa, adquirir y 
practicar las conductas que se ha propuesto en sus objetivos personales. 
 
 
Por otra parte, en las actividades propias del Movimiento, podemos distinguir 
actividades fijas o variables. Las actividades fijas son aquellas que crean el 
ambiente propiamente guía - scout, tales como reuniones de patrulla y Unidad, 
ciclos de planificación, ceremonias, mantenimiento de locales, juegos, fogatas y 
otras similares. Actividades variables son aquellas que se incorporan al programa 
como respuesta a la variedad de inquietudes e intereses manifestados por las 
jóvenes.  
 
Dentro del programa también hablamos de proyectos, que consisten en un 
conjunto de actividades que conforman una iniciativa de mayor envergadura, 
generalmente de larga duración, y que puede ser realizado por la Unidad o por 
patrulla, donde se asumen actividades y especialidades que se complementan 
entre sí para el logro de un objetivo.  
 
 
2.5 CICLO DE ACTIVIDADES 
 
Es el modelo para planificar las actividades que se realizan tanto al interior de la 
patrulla como de la Unidad, y consiste en una secuencia de etapas en donde los 
Organismos de Participación Juvenil desempeñan su función.  
 
En un ciclo de actividades de la Unidad pueden darse varios ciclos de actividades 
por patrulla. Por ejemplo, el Consejo de Alta Patrulla decide realizar un 
campamento de verano de unidad. Para ello será necesario que las patrullas, 
previamente, busquen financiamiento, desarrollen habilidades de campismo, etc., 
para lo cual deberán llevar a cabo ciclos por cada actividad al interior de la 
patrulla. 
 
El ciclo tiene 5 etapas: diagnóstico, selección, planificación, ejecución y 
evaluación. Además cuenta con un componente central que corresponde al apoyo 
permanente del equipo de guiadoras. 
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Etapas Descripción Organismo 
Participación 
Juvenil 

Diagnóstico 
En esta etapa, las guías expresan sus 
necesidades e intereses, y analizan los procesos 
vividos.  
El rol de las guiadoras en este momento es hacer 
ver a las guías aquellos aspectos que no han 
logrado visualizar.  
Una reunión será suficiente para esta etapa. 

Consejo de 
Patrulla 
o 
Consejo de Alta 
Patrulla 

Selección de  
Actividades 

Una vez que las guías han expresado sus 
intereses y necesidades,  priorizan qué hacer y si 
lo harán por patrulla o por unidad.  
El ciclo de actividad debe propender a trabajar 
alguno de los énfasis de las áreas de desarrollo. 
Una reunión será suficiente para esta etapa o 

Consejo de 
Patrulla 
o 
Consejo de Alta 
Patrulla 
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incluso puede ser la segunda parte de la reunión 
de diagnóstico. 

Planificación Aquí se determinan los diferentes aspectos 
previos a una actividad; por ejemplo: objetivos, 
lugar, tiempos, materiales, responsables, etc. con 
el apoyo de la ficha. 
El rol del equipo será apoyar a las guías en el 
diseño de sus actividades, teniendo presente el 
objetivo escogido por la patrulla para la actividad. 
Para ello, deberá capacitar al Consejo de Alta 
Patrulla en planificación de actividades y en la 
evaluación de dichas actividades; esto último, 
preferentemente con el ejemplo en las actividades 
de unidad. 
El tiempo requerido para esta etapa será el 
necesario para abarcar todos los aspectos de 
organización de la actividad. 

Consejo de 
Patrulla 
o 
Consejo de Alta 
Patrulla 

Ejecución Es el momento cuando se lleva a la práctica la 
actividad diseñada. 
El rol del equipo será observar y acompañar a las 
guías según corresponda. 
Tomará todo el tiempo que requiera el desarrollo 
de la actividad. 

Patrulla, 
Compañía 
Consejo de 
Alta Patrulla 

Evaluación de 
la Actividad 

Consiste en comparar los objetivos planteados 
para la actividad con los resultados alcanzados.  
En ella intervienen las jóvenes, las guiadoras y 
otros agentes que hubiesen participado de la 
actividad. 
 
La evaluación que realizan las participantes al 
término de la actividad debe hacerse en el 
momento adecuado y con tiempo necesario para 
promover el análisis de aquellos objetivos no 
logrados y el reconocimiento de los logros 
inesperados, y reforzar y rescatar ideas, 
necesidades o intereses para un nuevo ciclo.   
 
En el caso de las actividades de unidad, la 
guiadora también evalúa durante la ejecución de 
la actividad, lo que le permite reorientarla en pos 
del logro de los objetivos planteados. 
Esta evaluación requiere constancia, flexibilidad y 
capacidad de reinvención. 

Consejo de 
Patrulla 
o 
Consejo de Alta 
Patrulla 
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2.6 FICHA DE ACTIVIDAD 
 
La ficha de actividad es una herramienta que facilita la organización de las 
actividades. Quienes diseñan la ficha son las Guías y la Subguías de cada patrulla 
ó el Consejo de Alta Patrulla, en colaboración directa con la guiadora, pero 
siempre teniendo en mente la satisfacción de las necesidades de las niñas.  
 
La ficha permite llevar un registro de las actividades realizadas y de las áreas 
trabajadas, para evitar repetición de actividades y desequilibrio en el desarrollo de 
las áreas. También es una propuesta de planificación que unifica la labor en 
nuestra Asociación. 
 

FICHA DE ACTIVIDAD 

Nombre de la actividad  

Objetivos de la actividad: 

1.- 2.- 

Lugar  

Duración  

Nº de participantes  

Materiales  
 
 

Descripción 1.- Motivación 
 
 
2.- Desarrollo 
 
 
3.- Cierre de la actividad 
 

Responsable 
 
 
 

Condiciones de seguridad para esta actividad: 
 
 
 
 

Formas de evaluación de los objetivos de la actividad 
 
 
 

Resultados de la evaluación  
 
 

Mundo (Área de Desarrollo)  

Énfasis del Área  
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2.6.1 Contenidos de la ficha de actividad: 
 

a) Nombre de la actividad: título de la actividad, que debe ser motivador y 
dar indicios de lo que se va a hacer. 

 
b) Objetivos de la actividad: son los resultados que se espera que consigan 

las niñas y jóvenes al finalizar la actividad. Es necesario que se fijen con 
anterioridad por escrito y se sugiere un máximo de dos para propiciar su 
logro. Si se tiene claridad de los objetivos, se podrán realizar 
modificaciones durante las actividades para que éstas cumplan con lo 
propuesto. 

 
c) Lugar: espacio requerido para realizar la actividad, considerando 

dimensiones, infraestructura, clima y medidas de seguridad. 
 

d) Duración: tiempo que se utilizará tomando en cuenta todas las fases de la 
actividad. 

 
e) Número de participantes: cantidad de personas que permitirán un buen 

desarrollo de la actividad. 
 

f) Materiales: descripción detallada de todos los elementos necesarios para el 
desarrollo de la actividad (tamaño, color, cantidad, calidad, etc.) 

 
g) Descripción de la actividad: explicación paso a paso de la actividad, 

considerando las siguientes fases: motivación, desarrollo, cierre o 
conclusión de la actividad. Deberá también señalarse una responsable para 
cada una de las fases. 

 
h) Condiciones de seguridad para esta actividad: descripción de las 

medidas que permitan resguardar la integridad de las participantes. 
 

i) Formas de evaluación de los objetivos de la actividad: herramientas 
para comparar los objetivos planteados para la actividad con los resultados 
alcanzados. Las evaluaciones pueden ser preguntas, reflexiones, juegos, 
conversaciones, creaciones que recopilen lo trabajado, etc. 

 
j) Resultados de la evaluación: nivel de logro alcanzado en cada objetivo y 

expresión de los aspectos positivos y negativos experimentados por cada 
una de las niñas durante la actividad. También se debe tomar en cuenta 
aquellos aprendizajes no planificados que surgen en forma espontánea en 
el desarrollo de la actividad educativa. En el caso de las actividades de 
unidad, la evaluación también es un momento adecuado para que la 
guiadora, basándose en lo observado durante la ejecución de la actividad, 
refuerce la vivencia de los valores de nuestro movimiento.  
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k) Mundo / Área de desarrollo: área que se pretende reforzar de acuerdo con 

las necesidades de las niñas. 
 

l) Énfasis: Idea fuerza que apunta al logro del objetivo terminal del área de 
desarrollo escogida. 

 
2.7 PROGRESIÓN PERSONAL 
 
Se entiende por Progresión Personal al proceso gradual de desarrollo que vive 
cada niña o joven en todos sus ámbitos de acción, de acuerdo con su realidad, 
con su propio estilo y según sus capacidades. Este proceso gradual corresponde a 
la participación de niñas y jóvenes en actividades educativas y al cumplimiento 
paulatino de los objetivos educativos establecidos para cada edad, en las distintas 
áreas de desarrollo. 
 
Este proceso de desarrollo se cumple tanto fuera como dentro del Movimiento. 
Este último sólo ayuda a que la niña internalice el proceso y lo comparta con su 
patrulla mediante la participación de la guía en actividades educativas. 
 
Es importante destacar que la niña, al iniciar una etapa ya trae un desarrollo real y 
que existe un desarrollo potencial, según su historia de vida, el que puede 
alcanzar en cooperación con sus pares. Es fundamental valorar su experiencia 
previa y no exigirle más de lo que pueda lograr en cada etapa. 
 
El sistema de progresión personal se basa en que cada joven es protagonista de 
su propio desarrollo y, por lo tanto, es ella quien define sus objetivos. Esto no 
quiere decir que esté sola en esta etapa, ya que para progresar necesita de la 
ayuda y del apoyo de sus padres, familia, amigos, guiadoras, pares y otros. Lo 
importante es que cada niña se comprometa a progresar en forma personal, sin 
competir con las demás, siendo exigente consigo misma y apuntando a una 
constante superación. 
 
2.7.1 ÁREAS DE DESARROLLO 
 
Para guardar coherencia con los conceptos proclamados en su Misión, el 
programa de objetivos y actividades del Movimiento debe ser un reflejo de su 
interés por el desarrollo integral de la persona. De ahí que el método invita a las 
jóvenes a crecer en forma equilibrada en todas las dimensiones de su 
personalidad, las que el mismo método agrupa en áreas de desarrollo, que 
consideran la variedad de expresiones de la persona 
 

Å Corporalidad: ejercicio de la responsabilidad que le corresponde a 
una persona en el desarrollo de su cuerpo, el que influye de manera 
importante en las características de su personalidad. 
 



Manual de Método para la Rama Guía  

 

DOCUMENTO OFICIAL COMISION NACIONAL RAMA GUIA  

 

24 

Énfasis: 
V Alimentación equilibrada 
V Capacidades y Limitaciones físicas 
V Buen estado de Salud 
V Desarrollo Motriz y actividad Física 
V Características sexuales secundarias 
V Hábitos de higiene personal 

 

Å Creatividad: desarrollo de la capacidad para usar el conocimiento 
adquirido de manera original y relevante, aportando nuevas ideas y 
soluciones originales. 

 
Énfasis: 
V Puesta en práctica de conocimientos adquiridos 
V Habilidades de indagación y análisis 
V Expresión de opiniones personales 
V Solución de problemas 
V Expresión del mundo interno a través de diversos medios 

 

Å Carácter: uso de la voluntad para lograr una actitud permanente de la 
persona a organizar sus fuerzas e impulsos de acuerdo a los valores 
que considera correctos. 
 
Énfasis: 
V Autoestima 
V Autonomía  
V Adhesión a la Ley 
V Manejo de la Frustración 
V Identidad (personal y pertenencia a grupos) 

 

Å Afectividad: avance paulatino y armónico hacia la autonomía 
personal, integrando la vida afectiva en el comportamiento. 

 
Énfasis: 
V Expresión de sentimientos  
V Reconocimiento de emociones 
V Desarrollo de relaciones significativas 
V Conocimiento y valoración de la sexualidad 

 

Å Sociabilidad: desarrollo de la solidaridad y del servicio a los demás 
como parte determinante de la felicidad personal. 

 
Énfasis: 
V Derechos Humanos y Formación Ciudadana 
V Servicio Comunitario 
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V Participación Ciudadana (procesos cívicos, proyectos sociales, 
etc.) 

V Responsabilidad Social y Medio Ambiente 
V Liderazgo  
V Cultura 
V Interculturalidad 

 

Å Espiritualidad: búsqueda de la trascendencia de la vida humana como 
respuesta ante el misterio de su origen, naturaleza y destino.  

 
Énfasis: 

 

V Vivencia de su Fe 
V Trascendencia  
V Solidaridad 
V Tolerancia 
V Naturaleza 

 
Desde una perspectiva educativa el trabajo con áreas de desarrollo contribuye a: 
 

a. lograr progresivamente que las jóvenes distingan las distintas 
dimensiones que conforman su personalidad. 

b. evitar que las actividades desarrolladas se concentren sólo en algunas 
dimensiones de la personalidad, descuidando otras;  

c. evaluar el crecimiento de las jóvenes en dichas dimensiones. 
 
No obstante, es importante tener presente que en nuestros actos todas ellas se 
entrelazan, determinando nuestro particular modo de ser, de tal manera que es 
difícil distinguir la frontera entre una y otra.  
 
2.7.2 OBJETIVOS EDUCATIVOS 
 
El sistema de objetivos y actividades, apoyado en las Áreas de Desarrollo como 
una pauta, propone a las niñas y jóvenes que traten de lograr determinados 
objetivos educativos, esto es, que se esfuercen deliberadamente por alcanzar un 
conjunto de conductas deseables que les permitan crecer. La elección de estos 
objetivos es enteramente individual. 
 
Para facilitar esta construcción personalizada de los objetivos, el Método pone a 
disposición de las niñas y jóvenes una propuesta que se expresa en una serie de 
conductas, habilidades, conocimientos y actitudes  agrupadas por áreas de 
desarrollo, que reúnen las siguientes características: 
 

a) son un punto de confluencia entre los valores guía-scouts y las 
necesidades de los jóvenes de acuerdo a su edad; 
 

b) contribuyen al desarrollo de la personalidad en todos sus aspectos; y 
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c) establecen una pauta para que cada joven se proponga sus objetivos 

personales y logre el propósito del Movimiento de acuerdo a su edad y a 
su particular modo de ser. 

 
2.7.2.1 Objetivos Terminales y Objetivos Intermedios 

 
La propuesta de objetivos educativos invita a las niñas y jóvenes a 
desarrollar habilidades, conocimientos y actitudes desde las más simples a 
las más complejas cuya condición final se ve materializada en la expresión 
de objetivos educativos terminales siendo las anteriores a éstos los objetivos 
educativos intermedios, que promueven progresivamente dicha condición 
final o terminal. 
 

Los objetivos educativos terminales describen, para cada área de 
crecimiento, las condiciones que se espera que las niñas y jóvenes logren al 
momento de su egreso del Movimiento. Marcan ñel fin de la pista de una 
gu²aò, pero no son finales para la persona, la que nunca deja de desarrollarse 
armónicamente. Los objetivos terminales proponen a las niñas y jóvenes 
objetivos coherentes entre sí, dando unidad y articulación a todo el proceso 
de formación guía. 

 
Los objetivos intermedios son una secuencia de pasos intermedios hacia 

el logro de cada uno de los objetivos terminales y presentan  habilidades, 
conocimientos y actitudes que niñas y jóvenes pueden lograr de acuerdo con 
su edad. Al igual que los terminales, los intermedios se establecen para 
todas las áreas de desarrollo, procurando cubrir todos los aspectos de la 
personalidad.  

 
 

2.7.2.2 Características de los Objetivos Educativos 
 

Las principales características de los objetivos educativos son las siguientes: 
 

a. Son formulados por cada niña o joven teniendo como pauta la 
propuesta de habilidades, conocimientos y actitudes adecuadas y 
propias para su edad.  
 

b. Al ser un conjunto de competencias de aprendizaje deseables de 
adquirir y por tanto de incorporar por cada niña y joven son de 
carácter terminal para dicho tramo de edad, son condiciones de 
satisfacción esperables de adquirir y evidenciar en su desempeño. 

 
c. Puesto que cada niña o joven evoluciona en un ritmo y tiempo 

diferente, la autonomía en la definición de sus objetivos educativos 
dependerá de sus características personales y de las circunstancias 
en que crecen. La finalidad es que cada ser se desarrolle con 
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respecto a sí mismo (no se pretenden formar ñmodelos idealesò de 
personas).  

 
d. Los objetivos educativos constituyen un programa de objetivos para la 

vida, por lo que se logran a través de todo aquello que las niñas y 
jóvenes hacen, dentro y fuera del Movimiento.  

 
e. Cada niña o joven crece al mismo tiempo en todos los aspectos 

comprendidos en los objetivos, por lo tanto su logro no puede 
separarse por períodos. 

 
f. La evaluación del logro de los objetivos es un proceso natural y 

continuo de acompañamiento, secuenciado y paulatino, distendido y 
amable, en el cual prima la opinión de las propias niñas y jóvenes. 
Mientras se vive y se comparte, este proceso también toma en cuenta 
la retroalimentación obtenida a través de la observación por parte de 
sus pares y de la guiadora. 

 
g. Los objetivos guardan unidad y secuencia entre ellos, por lo que 

avanzar en uno en específico no implica necesariamente detención 
del desarrollo de los otros. 

 
h. La acumulación de experiencias vividas a través de muchas 

actividades, tanto en la patrulla como en la Unidad o fuera de ellas, es 
la que va generando cambios en el comportamiento, por lo que los 
objetivos personales no pueden ser evaluados al término de cada 
actividad.  

 
Se espera que, al conocerlos, la guía pueda reflexionar sobre las conductas que 
proponen y que, desde su realidad, con sus herramientas, busque la forma de 
mejorar o superar la situación que plantea el objetivo, dando así un paso más en 
la superación personal. 
 
2.8 APLICACIÓN EN LA RAMA 
 
La forma de abordar la progresión personal en la rama tiene como núcleo principal 
la patrulla, la cual está encargada de acompañar y favorecer el trabajo que cada 
guía realiza en beneficio de su progresión. Esta misión se lleva a cabo a través del 
apoyo de la Guía y Subguía de Patrulla, para lo cual se destinarán al menos 3 
reuniones de patrulla al año para revisar los avances de la progresión personal 
de cada guía de la patrulla. Esta tarea se desarrolla siempre bajo la mirada 
orientadora del equipo de guiadoras. 
 
Como herramienta de registro de la progresión personal en la Rama Guía, se ha 
diseñado el Diario de los Desafíos, el cual es entregado a las guías al momento 
de iniciar la etapa de progresión. Cada diario abarca dos etapas: alba/amanecer y 
luz/resplandor. 




